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Señora Juez 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE YURANI PAOLA NIÑO RODRÍGUEZ CONTRA JULIÁN 

ADOLFO SOLANO PÉREZ. 

RAD. 680014003020-2020-00536-00. 

 

 

HUGO ALBERTO ALVÁREZ RUEDA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bucaramanga,  identificado con cédula de ciudadanía 13.362.053 expedida en Ocaña 

(N.S.), y portador de la  tarjeta profesional No. 42.957 del C.S. de la J., en mi calidad de 

apoderado judicial del señor JULIÁN ADOLFO SOLANO PÉREZ, respetuosamente me dirijo a 

su despacho, con el objeto de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN contra el auto de fecha 6 de octubre de 2021 notificado por estados del 7 de 

octubre del mismo año, mediante el cual se resuelve decretar las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante, encontrándome dentro del término legal, en los 

siguientes términos: 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El despacho dispuso ordenar el embargo y retención de la quinta parte de los dineros que 

excedan el salario mínimo como contratista del Departamento de Santander, así como de 

los dineros que se encuentren depositados en la cuenta de ahorros No. 116020303854 del 

Banco Falabella. 

 

Al respecto, es importante resaltar lo señalado en el numeral 2 del artículo 594 del Código 

General del Proceso, que señala: 

 

BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables señalados en la 

Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

 

(…) 

 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el 

monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 

alimentarios. 

 

Sobre la competencia para establecer el monto del embargo de cuentas de ahorro, cada 

año la Superintendencia financiera fija reajusta el monto de inembargabilidad de las 

cuentas de ahorros con base a lo señalado por el artículo 2 del decreto 564 de 2016, que 

dice: 
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«Los límites aquí señalados rigen hasta el 30 de septiembre de 1996, fecha en la cual 

se reajustarán anualmente de forma automática, con base en el índice anual 

promedio de precios para empleados suministrado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística. La Superintendencia Bancaria divulgará los 

valores reajustados.» 

 

Mediante la Carta Circular 59 del 2021, la Superintendencia Financiera señaló que el monto 

de inembargabilidad de los depósitos constituidos en las secciones de ahorro de los bancos, 

que rigen desde el 1 de octubre del 2021 al 30 de septiembre del 2022, corresponde a la 

suma de $39.977.578 pesos, razón por la cual, teniendo en cuenta los montos de dinero que 

habitualmente se consignan en la cuenta de ahorros No. 116020303854 del Banco Falabella, 

respecto del cual se aporta el extracto de los últimos dos meses, no es procedente el 

embargo, por expresa prohibición del artículo 594 del Código General del Proceso. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente se revoque la medida cautelar 

ordenada respecto de cuenta de ahorros No. 116020303854 del Banco Falabella. 

 

PETITUM  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente a su despacho, si el señor Juez 

comparte mis razonamientos, se oficie al Banco Falabella, entidad donde me consignan 

mis honorarios, y, con los cuales sustento los gastos personales y los de mi familia, toda vez 

que no tengo otro tipo de entradas, que los montos a embargar sean los que superen la 

suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS MCTE ($ 39.977.578), montos estos que fueron establecidos en la carta 

circular No. 59 del año 2021, por la superintendencia financiera, que corresponde a lo 

ordenado en el artículo 594 del C.G.P., que a la vez es reglamentado por el artículo 2° del 

decreto 564 del año 2016, ya transcrito, y, de la misma manera se le exprese a las demás 

entidades financiera, a donde también se libren oficios.  

 

No sobra informarle al señor Juez, de la manera más respetuosa que mi poderdante dada 

su situación económica y teniendo en cuenta también los efectos de la pandemia, jamás 

ha tenido en cuentas de ahorros, de las diferentes entidades financieras que existente en 

Colombia, un monto superior a los  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HUGO ALBERTO ALVÁREZ RUEDA 

C.C. 13.362.053 de Ocaña 

T.P. No. 42957 del C.S. de la J 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

CARTA CIRCULAR  59  DE  2021 
( Octubre 06 ) 

 
 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS Y SOCIEDADES ESPECIALIZADAS EN 
PAGOS Y DEPÓSITOS ELECTRÓNICOS – SEDPE. 
 
 
Referencia: Divulgación de los montos actualizados de los beneficios de 
inembargabilidad y exención de juicio de sucesión para la entrega de dineros. 
 
 
 
Respetados señores: 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 126 y en el numeral 
7° del artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificados por 
los artículos 4° y 5° de la Ley 1555 de 2012 y con el propósito de dar cumplimiento 
al artículo 2 del Decreto 564 de 1996, conforme con las facultades conferidas por 
el inciso 4° del artículo 29 del Decreto 2349 de 1965, la Superintendencia 
Financiera de Colombia se permite informar los valores de los beneficios de la 
referencia, actualizados con base en el índice anual promedio de precios para 
empleados suministrado por el DANE entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021, como se relacionan a continuación: 
 

1. El de inembargabilidad de las sumas depositadas en la sección de ahorros 
y en depósitos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 
de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos setenta y siete mil 
quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente. 

 
2. El de las sumas depositadas en: los depósitos a los que se refiere el 

artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, la sección de ahorros, en 
cuentas corrientes, en cualquier otro depósito y en dineros representados 
en certificados de depósito a término y en cheques de gerencia, las cuales 
podrán entregarse directamente al cónyuge sobreviviente, compañero o 
compañera permanente, herederos o a uno u otros conjuntamente, sin 
necesidad de juicio de sucesión, hasta sesenta y seis millones seiscientos 
veintinueve mil doscientos noventa pesos ($66,629,290) moneda corriente. 

 
Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIANA LAGOS CAMARGO 
Directora de Investigación, Innovación y Desarrollo 
/50000 
 























 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
  

CONCEPTO 2010071554-001 
  

(Noviembre 22 de 2010) 
  
  
  
  
EMBARGO, CUENTA DE AHORROS, RECURSOS INEMBARGABLES 
  
Síntesis: No existe una disposición legal que le permita a las instituciones financieras 
abstenerse de atender las órdenes de embargo cuando estas afectan recursos de 
carácter inembargable, como pueden ser los dineros depositados en las cuentas de 
ahorro en aquellas sumas  cubiertas por dicha inembargabilidad. No se establece en qué 
momento el banco receptor de la orden de embargo debe informar al titular de la cuenta 
de ahorros acerca del origen y/o fuente de la medida cautelar así como del bloqueo de la 
cuenta, conductas que estimamos deberá efectuarse en el término o plazo previsto en el 
respectivo contrato y/o reglamento de ahorro; en su defecto, de manera inmediata en 
consideración a los derechos y obligaciones que ostenta el titular del depósito en el marco 
de lo dispuesto por la Ley 1328 de 2009, especialmente en materia de principios y 
derechos de los consumidores financieros. 
  
«(�) consulta acerca de si es viable embargar dineros depositados en las cuentas de 
ahorro en cuantía inferior al monto de inembargabilidad, e informarle si la Carta Circular 
75 de 2009 proferida por esta Entidad fue derogada o modificada de manera general o 
particular (en este último dirigida a un banco en especial), así como también para que se 
le informe si embargada una cuenta de ahorro por parte de autoridad competente el titular 
de la misma debe esperar 10 días para conocer la procedencia de la medida cautelar y el 
bloqueo de la cuenta. 
  
Sobre el particular, proceden  los siguientes comentarios: 
  
1.- En primera instancia resulta pertinente recordar que, en punto al embargo de sumas 
de dineros depositadas en bancos, el artículo 1387 del Código de Comercio dispone lo 
siguiente: 
  
“El embargo de las sumas depositadas en cuenta corriente afectará tanto el saldo actual 
en la hora y fecha en que el banco reciba la comunicación del juez, como las cantidades 
depositadas con posterioridad hasta el límite indicado en la orden respectiva. Para este 
efecto, el banco anotará en la tarjeta del depositante la hora y la fecha de recibo de la 
orden de embargo, y pondrá los saldos a disposición del juez, so pena de responder de 
los perjuicios que ocasione a los embargantes.” (Se subraya). 
  
A su turno, esta Superintendencia instruyó a las entidades vigiladas (entre ellas los 
bancos) a través de la Circular Básica Jurídica (Numerales 1.6 y 1.7 del Capítulo Cuarto, 
Título Segundo de la Circular Externa 007 de 1996) sobre la forma de cumplir 
debidamente las órdenes de embargo proferidas por las autoridades judiciales, de la 
siguiente manera: 
  



“1.6 Embargo de depósitos 
  
“a. Acatamiento de las ordenes judiciales 
  
“Este Despacho se permite recordar a las entidades que deben dar debido y oportuno 
cumplimiento a las órdenes de embargo de fondos impartidas por los Despachos 
Judiciales, puesto que su falta de acatamiento puede dar lugar a la violación de normas 
penales, con todas las consecuencias que de ello se derivan.” 
  
“En aquellos casos en los cuales algunas personas o entidades, con el objeto de eludir los 
embargos, abran o mantengan sus cuentas o sus depósitos bajo denominaciones que, 
por implicar desfiguración respecto del titular real o de la cuenta de que se trata, pueden 
no ajustarse exactamente a los que aparecen en las órdenes judiciales, es deber de la 
entidad depositaria de los fondos obrar con el máximo de cautela y prudencia al recibir 
una orden de embargo, en el claro entendido de que los intereses de la justicia están por 
encima de los particulares de cualquier cliente.” 
  
“(�) 
  
“Ninguna persona puede, sin violar la ley, dejar de cumplir una orden judicial 
debidamente expedida ni colaborar con otras para evadir la aplicación de las 
disposiciones de las autoridades.- Los Presidentes y Gerentes deben establecer los 
más severos mecanismos para que sus respectivas entidades cumplan y hagan 
cumplir los mandatos judiciales ya que, de lo contrario, deberán asumir las 
responsabilidades consiguientes.” (Negrilla extratextual). 
  
“b. (<) 
  
“c. Procedimiento 
  
“De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2282 de 1989, artículo 1o.,  numerales 4o. y 
11o., por medio de los cuales se modificaron los artículos 681, numerales 4 y 11 del 
Código de Procedimiento Civil y 1387 del Código de Comercio, los establecimientos de 
crédito deben observar el siguiente procedimiento a efectos de dar cumplimiento a las 
órdenes de embargo de las sumas depositadas en cuenta corriente y cuenta de ahorros 
cuando su cuantía no esté cobijada por el beneficio de inembargabilidad: 
  
“1.) Afectación de la cuenta. Al recibo por parte del establecimiento del oficio del Juez en 
que se le notifique la orden de embargar lo depositado en la cuenta corriente, debe el 
establecimiento afectar la cuenta por el valor correspondiente según los registros que 
presente la misma en la fecha y hora de recibo de la respectiva comunicación. ‘Para este 
efecto, el banco anotará en la tarjeta del depositante la hora y la fecha de recibo de la 
orden de embargo (artículo 1387 del Código de Comercio)’ 
  
“2) Información sobre la cuantía afectada. El establecimiento de crédito deberá entregar al 
portador del oficio un volante en el que conste la cuantía del saldo afectado por la orden, 
con la indicación de que la mención es provisional. Con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.” 
  
“3) Término para consignar las sumas embargadas. Dentro de los tres días siguientes al 
de la comunicación del embargo, el establecimiento deberá consignar las sumas retenidas 



en la cuenta de depósitos  judiciales e informará al Juzgado en forma definitiva sobre  la 
cuantía total de la suma embargada, enviándole el recibo en el que conste que dicho valor 
se encuentra a su disposición en la "cuenta de depósitos judiciales", que al efecto se 
constituya en el Banco Popular o en cualquiera  de las otras de las entidades que en 
defecto de aquél se encuentran autorizadas para recibir depósitos de esta naturaleza, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 242, numeral 4o. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero.” (Subrayamos) 
  
“4) Procedimiento sobre las cantidades depositadas con posterioridad a la orden de 
embargo. En caso de que el saldo existente en la cuenta corriente en la fecha y hora en 
que se comunique la orden de embargo sea inferior a la cuantía señalada en el oficio, 
quedarán afectadas con dicha orden las cantidades depositadas con posterioridad hasta 
que sea cubierto el límite establecido en ella. Procederá además el banco en este evento 
a dar cumplimiento en lo pertinente, a lo dispuesto en el subnumeral anterior.”. 
  
“1.7 Embargos sobre depósitos de rentas y recursos pertenecientes al presupuesto 
general de la Nación 
  
“En aplicación de la jurisprudencia constitucional contenida en la sentencia T-025/95 del 
1o. de febrero de 1995 - expediente T-46448, emanada de la Corte Constitucional, este 
Despacho se permite impartir las siguientes instrucciones sobre el procedimento que debe 
adoptarse por las entidades, en aquellos eventos en los cuales reciban órdenes de 
embargo sobre depósitos de rentas y recursos del presupuesto nacional.  
  
“En adelante todas las órdenes de embargo que afecten o recaigan sobre las rentas y 
recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación, emanadas de juez 
competente, serán de inmediata ejecución o cumplimiento por parte de los 
establecimientos de crédito. 
  
“Decretada debidamente una medida de embargo, los establecimientos de crédito no son 
competentes para establecer si la respectiva decisión judicial recae sobre rentas y 
recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación para, con base en ello, 
abstenerse de darle cumplimiento en atención a su carácter de inembargables, pues no 
siendo esas instituciones parte en el proceso, no tienen posibilidad, y aún menos 
obligación, de oponerse a tales órdenes de embargo. Su actuación no puede ir 
más allá  que la de mero ejecutor de la orden judicial en lo concerniente con la existencia 
de los recursos, su cuantía y la identificación del titular, aspecto cuya verificación se 
encuentra implícita en la ejecución de la orden de embargo. 
  
“Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de dar estricto cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 3o. del Decreto 1807 de 1994, según el cual,  "...el establecimiento de crédito 
que reciba una orden de embargo en contravención a lo dispuesto por el presente 
decreto, deberá informar inmediatamente a la Contraloría General de la República para 
que inicie un juicio fiscal contra el funcionario judicial que ordenó el embargo". 
  
“Igualmente, sin dejar de cumplir en forma diligente las referidas órdenes judiciales de 
embargo, en la comunicación mediante la cual se ponga en conocimiento del Juez la 
ejecución de dicha orden, deberá informársele que la medida afecta Rentas y Recursos 
pertenecientes al Presupuesto General de la Nación, para su evaluación y fines 
pertinentes, lo cual no exonera para que se efectúen de  inmediato los traslados de los 
recursos embargados, en los términos dispuestos por la Autoridad Judicial. 



  
“Para su cumplimiento, los establecimientos de crédito deberán adoptar e impartir las 
medidas e instrucciones internas pertinentes, a la mayor brevedad posible. No sobra 
recordar que la inobservancia de esta preceptiva dará lugar a aplicar, por parte de la 
Superintendencia Bancaria, las sanciones institucionales o personales previstas en los 
artículos 209 y 211 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, sin perjuicio de la 
aplicación que las autoridades juidiciales puedan hacer de otras normas legales para 
quien desobedezca o retarde la ejecución de sus órdenes”. (Se subraya). 
  
Adicionalmente, el numeral 3, Capítulo Noveno, Título Primero de la referida Circular 
dispuso: 
  
“3.       COLABORACION CON LA JUSTICIA 
  
“El carácter confidencial y privado de los informes y operaciones sobre las cuales versan 
las solicitudes de los juzgados, está subordinado a los fines de la administración de 
justicia que se ejerce por los funcionarios competentes y que tiene por objeto garantizar el 
derecho de todos los asociados. Ante esta consideración, que es de orden público, ceden 
las prerrogativas de la reserva sobre los papeles privados.” 
  
“Por lo tanto, es necesario adoptar las medidas a que haya lugar, tendientes a corregir el 
incumplimiento o las demoras en la atención de las órdenes impartidas por los juzgados, 
en el entendido de que la colaboración con la justicia no solo es un deber, sino que su 
incumplimiento, acarrea la imposición de severas sanciones.” 
  
2.- Conforme a la normatividad transcrita es claro que las instituciones vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia –SFC-, ante una medida de embargo 
debidamente decretada por una autoridad judicial no tienen atribución para controvertir u 
oponerse a su cumplimiento en los eventos en que ellas afecten o recaigan sobre 
recursos o dineros inembargables, como sucede en el caso de los dineros considerados 
como inembargables en las cuentas de ahorro, pues no siendo tales instituciones parte en 
el proceso judicial, no tienen posibilidad de controvertir esa clase de ordenes de autoridad 
competente, y su responsabilidad se debe limitar a su ejecución. 
  
De allí que la actuación de las entidades vigiladas por la SFC (entre ellas los bancos) no 
puede ir más allá que la de mero ejecutor de la orden judicial en lo concerniente con la 
existencia de los recursos, su cuantía y la identificación del titular, aspecto cuya 
verificación se encuentra implícita en la ejecución de la orden de embargo. 
  
3.- En todo caso, tal como lo precisa el instructivo antes transcrito las entidades vigiladas, 
sin dejar de cumplir en forma diligente las referidas órdenes judiciales de embargo, en la 
comunicación mediante la cual se ponga en conocimiento del Juez la ejecución de dicha 
orden, deberá informar que la medida afecta recursos dinerarios en cuantía inferior a los 
montos indicados periódicamente por esta Superintendencia y que, en tal condición, son 
inembargables, lo cual no exonera a la institución vigilada de efectuar de inmediato los 
traslados de los recursos embargados, en los términos dispuestos por la Autoridad 
Judicial. 
  
De allí que en el aludido instructivo se haya dispuesto perentoriamente que los 
establecimientos de crédito deben adoptar e impartir las medidas e instrucciones internas 
pertinentes, so pena de ocasionar su inobservancia la aplicación por parte de la SFC de 



las sanciones institucionales o personales previstas en los artículos 209 y 211 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero –EOSF-, y sin perjuicio de que las autoridades judiciales 
puedan aplicar otras sanciones por desobedecer o retardar la ejecución de sus órdenes. 
  
4.- En consideración al marco normativo expuesto, esta Superintendencia no podría 
expedir instrucciones distintas a las ya proferidas para asegurar por parte de las entidades 
vigiladas el debido y oportuno cumplimiento de las ordenes de embargo de las 
autoridades judiciales, en tanto no exista una disposición legal que le permita a las 
instituciones financieras abstenerse de atender las ordenes de embargo cuando estas 
afectan recursos de carácter inembargable, como pueden ser los dineros depositados en 
las cuentas de ahorro en aquellas sumas  cubiertas por dicha inembargabilidad. 
  
En tal sentido cabe recordar que los instructivos proferidos por la SFC tienen el alcance 
señalado por el artículo 85 de la Ley 964 de 2005, modificatorio del literal a) del numeral 3 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en los siguientes términos: 
  
“Artículo 85. El literal a) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 
  
" ‘Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las 
disposiciones que regulan su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el 
cumplimiento de tales normas y señalar los procedimientos para su cabal aplicación, así 
como instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben administrar los 
riesgos implícitos en sus actividades. Esta misma facultad será ejercida por la 
Superintendencia de Valores respecto de las entidades sometidas a su inspección y 
vigilancia permanente’ “. (Se subraya). 
  
5.- En relación con la vigencia de la Carta Circular 75 de octubre 7 de 2009 proferida por 
la SFC, mediante la cual se divulgó “(+) los montos reajustados de los beneficios de 
inembargabilidad y exención de juicio de sucesión de depósitos de ahorro”[1], cabe señalar 
que la misma estableció textualmente que tales límites rigieron desde el 1º de octubre de 
2009 al 30 de septiembre de 2010, siendo los limites actualmente vigentes los indicados 
por las Cartas Circulares 74 y 75 de octubre 7 y 8, respectivamente, de 2010 (límites que 
rigen del 1º de octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2011), cuyos textos completos 
pueden consultarse en nuestra página web www.superfinanciera.gov.co en el enlace 
normas/ cartas circulares. 
  
En tal sentido como se observa del texto de las citadas circulares las mismas están 
dirigidas de manera general a los “REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES 
FISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS” sin precisar o particularizar a 
algún banco en concreto, por lo cual no existe instructivo alguno que en esta materia se 
dirija a alguna entidad vigilada en especial. 
  
6.- Finalmente, en cuanto hace al interrogante relacionado con el procedimiento que debe 
observar un Banco en el embargo de una cuenta de ahorro, de la cual dicha entidad es el 
depositario, es el previsto en el Literal c) del Numeral 1.6 del Capítulo Cuarto, Título 
Segundo de la Circular Externa 007 de 1996 antes transcrito. 
  
De la lectura del mismo no se establece en qué momento el banco receptor de la orden 
de embargo debe informar al titular de la cuenta de ahorros acerca del origen y/o fuente 
de la medida cautelar así como del bloqueo de la cuenta, conductas que estimamos 



deberá efectuarse en el término o plazo previsto en el respectivo contrato y/o reglamento 
de ahorro, en su defecto, de manera inmediata en consideración a los derechos y 
obligaciones que ostenta el titular del deposito en su calidad de consumidor financiero en 
el marco de lo actualmente dispuesto por la Ley 1328 de 2009 (especialmente artículos 3 
y 5 de la misma en materia de principios y derechos de los consumidores financieros). 
  
  
(�).» 
 

 

 
[1] En la cual se informó como monto de inembargabilidad de los depósitos de ahorro 
constituidos en las secciones de ahorro de los bancos, la suma hasta de veinticinco 
millones ochocientos treinta mil ciento treinta y ocho pesos ($25.830.138). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


